RES. 2537/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº2016-17-1-0005299, Ent. N°3559/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 8/2015 para el suministro de reactivos no dependientes de equipos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 70/016 de fecha 06.7.2016, la UCA adjudicó parcialmente el llamado por hasta la suma de $ 148.287.612, impuestos incluidos, por el plazo de 2 años sin perjuicio de las eventuales prorrogas por hasta 4 periodos consecutivos de hasta 6 meses cada uno; 
2) que  este Tribunal en Sesión de fecha 17.8.2016 cometió a los Cres. Delegados o Auditores estacados en ASSE, BPS, BSE, MDN, MSP y Udelar la intervención de los gastos correspondientes;
3) que por Resolución Nº 122/016 de fecha 21.11.2016, se realizó una segunda adjudicación parcial por hasta la suma total de $ 34.437.574,oo impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prorrogas, por hasta 4 períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno. 
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.12.2016, cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados la intervención del gasto;
5) que la Sub Directora Ejecutiva de la UCA, por Resolución Nº 44/017 de fecha 05.6.2017,  readjudicó parcialmente el llamado para los items Nº 679, 689 y 690; dejo sin efecto la adjudicación de los ítems  Nº 918, 920, 921, 922, 924, 1047, 1049, 1056, y 1063 y autorizo excepcionalmente a realizar la compra directa de los ítems antes mencionados. En Sesión de fecha  28.6.2017, 
6) que este Tribunal comunicó a los Contadores Auditores y/o Delegados la modificación de los montos a Eleco S.A. y Netidal S.A., así como la desadjudicación de los ítems de Lonifar S.A.;
7) que en la oportunidad, se remite nota de fecha 08.6.2017 de la que surge que, en virtud de la renuncia presentada por la empresa Bioquim Ltda., se aconseja la desadjudicación de los ítems 921 y 924 por no contar con proveedores;

8) que  por  Resolución Nº 58/017 de fecha 05.7.2017  la Sub Directora Ejecutiva de la UCA, dejó sin efecto la adjudicación de los ítems    Nºs. 921 y 924, según se indica en los Anexos I y II adjuntos, autorizando  excepcionalmente a los Organismos participantes a realizar la compra directa de esos ítems, al amparo del artículo 33, literal C del TOCAF. Del Anexo III que forma parte de la referida Resolución, surge que el monto a desafectar de         $ 184.272,  en su totalidad para el MSP (DLSP),siendo el importe total máximo adjudicado en el referido llamado, de $ 182.339.359, 
CONSIDERANDO: que la modificación se enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23.03.2009;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, el control de la desafectación del monto total de $ 184.272,oo correspondiente a los ítems Nº 921y 924, desadjudicados a la firma BIOQUIM LTDA. (Resultandos 4) y 5));

2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.  
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